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W,flGestión 202+202E
conrrÉ DE coMpRAS y coNTRATActoNES o

AcrA DE tNtclo oE EXpEDIENTE, npRogaclóN DE t¡s EspEctFtcActox¡s rÉcu¡cns,
pRocEDlMrENTo oe sgucclóN y DEstGNAclór'¡ or pgnros, PARA t-A ltulvllrr¡aoón DE PLEY,

DEMOLTCTON y CONSTRUCCTONES DE ACERAS, CONTENES, BADENE§ RETACIONADOS CON

PROCESO DECTARADO DESIERTO ASC.CCC.CP-2025-0011 Y ITEMS NO ADJUDICADA ASC-CCC-CP.

2025-ü)10.

En la Sede Central del Ayuntamiento del Municipio de San Cristóbal, República Dominican4 mediante

Reunión Ordinaria No. Tres (03), celebrada el diecinueve (19) del mes de enero del año dos mil
veintiséis (2026) siendo las diez treinta y cinco de la mañana (10:35 a.m), ubicado en la Avenida
Constitución, esqüna Padre Borbón, se reunieron ios miembros de1 Comité de Compras y
Contrataciones, señores: Dra. Flavia Joselyn Martínez Medina, Di¡ectora Administrativa y
representante del Lic. Dionisio De La Rosa Rodríguez, Alcalde del Ayuntamiento Municipal de San

Cristóbal; Ing. Napoleón Domínguez, Encargado de la Ofrcina de Acceso a la Información Pública;
Lic. Euclides Ángeles Nina, Director de Pianificación; Licda. Dolores Ordalisa Bello Piña,
Di¡ectora Financiera y Lic. José Rafael Tamarez Bafista, Director Jurídico y Asesor Legal del

Comité.

El presidente del Comité de Compras y Contratac¡ones del Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal,

dejó abierta la sección comunicando a los presentes que la reunión habÍa sido convocada para

conocer y dec¡d¡r lo siguiente:

PRIMERO: Decidir sobre el Procedimiento de Selección para la ILUMtNACóN DE PLEY, DEMOLICION

Y CONSTRUCCIONES DE ACERAS, CONTENES, BADENES RETACIONADOS CON PROCESO DECIARADO

DESTERTO ASC-CCC-CP-2025-0011 Y |TEMS NO ADJUDTCADA ASC-CCC-CP-2025-0010.

SEGUNDO: Aprobación del Pliego de Condiciones y de las Espec¡ficaciones Técnicas para la

ILUMINACIÓN DE PLEY, DEMOLICION Y CONSTRUCCIONES DE ACERA' CONTENES, BADENES

RELACIONADOS CON PROCESO DECLARADO DESIERTO ASC-CCC.CP-2025.0011 Y ITEMS NO

ADJUDICADA ASC.CCC.CP-2025-OO1O,
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CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contratac¡ones de Bienes, Servicios, Obras
y Conces¡ones, establece:

(4\ Comparación de Precios de Bienes. Es uno amplio convocoto,io a los personas nüturoles o jurid¡cos
inscr¡tos en el registro respect¡vo. Este proceso sólo aplica poro la compra de bienes comunes con
especificociones estúnddres, odquisición de servicios y obros rnenores. Un procedtmiento simplificodo,
establecido por un reglomento de la presente ley, será oplicoble al caso de compros menores,"

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento Munic¡paf de San Cristobal cuenta con la debida apropiación
de fondos dentro dei presupuesto del presente año y ha hecho una reserva de CATORCE MILLONES

ctENTO SETENTA Y DOS Mrr SETSCIENTOS PESOS DOMTNTCAT\rOS CON 81/1OO (RDs14172,500.81)
para la ILUMTNACIÓN DE PLEY, DEMOLTCTON Y CONSTRUCCTO¡IES DE ACERAS, CONTENES, BADENES

RELACIONADOS CON PROCESO DECLARADO DESIERTO AS;C,CCC-CP.2025-0011 Y ITEMS NC}

ADJU DICADA ASC.CCC-CP-2025-OO1O-

CONSIDERANDO: Que conforme al t¡po de contratación descrito estamos frente a un procedimiento
por comparación de precios de obras, según la establece la Ley No. 340-06, sobre Compras y
Contratac¡ones de Bienes, Servicios, Obras Concesiones y la Resolución PNP-01-2025, que establece
los umbrales topes para la determinación de la modalidad de s.elección para lo,; procedimientos de
contratación pública, correspondientes al año 2025.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de B,lenes, Servicios, obras y Concesiones

de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), su posterior modif,cación contenida en

la Ley No.449-06 del seis (06) de diciembre de 2006.
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Gestión 2024-2028
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRAT'{CIONES

TERCERO: Designación de Per¡tos para evaluar las propuestas cue se para a ILUMINACIÓN DE

PLEY, DEMOLICION Y CONSTRUCCIONESDEACERAS, CONTEI.IES, BADENESRÉLACIONADOS CON

PROCESO DECLARADO DESIERTO ASC-CCC-CP-2025-0011 Y ITEIVIS NO ADJUDICADA ASC.CCC.CP-2025-

0010.

AS. 10.- Los proceU ¡las contrataciones son:
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VISTA: La comunicación contentiva de Ia solicitud y espec¡ficaciones técnicas, para la
IIuI¡IruacIÓ¡¡ DE PLEY, DEMoLICIoN Y CONSTRUCCIONES DE ACERAS, CONTENES, BADENES

RELACIONADOS CON PROCESO DECLARADO DESIERTO ASC-CCC.CP-2025-0011 Y ITEMS NO

ADJU DTCADA ASC-CCC-CP-2025-0010.

VISTO: El Pliego de Condiciones Específicas, elaborado por la Dirección de Compras y Contratac¡ones
del Ayuntamiento Municipal de San cristóbal, para la ILUMINACIÓN DE PIEY, DEMoLICIoN Y

COÍTSTRUCCIONES DE ACERAS, CONTENES, BADENES REIACIONADOS CON PROCESO DECLARADO

DESTERTO ASC-CCC-CP-2025-0011 Y TTEMS NO ADJUD]CADA ASC-CCC-CP-2025-ü)10.

VISTA: La Cert¡ficac¡ón de Fondos Existencia de Fondos de fecha dieciséis (16) de enero del año dos

mil veintiséis (2026), para la lLUMlNAclÓN DE PLEY, DEMOLICION Y CONSTRUCCIONES DE ACERAS,

CONTENES, BADENES RELACIONADOS CON PROCESO DECLARADO DESIERTO ASC.CCC.CP-2025-0011

Y ITEMS NO ADJUDICADA ASC.CCC-CP.2025.OO10.

ESTE COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN

CRISTOBAL, dentro de las facultades conferidas por el artículo 8, del Reglamento de Aplicación
mediante El Decreto 41G23, determinamos lo siguiente:

RESOLUCTÓN NÚMERO UNO {1}:

APROBAR como al defecto APRUEBA, el procedim¡ento de selección bajo la modalidad por
Comparación de Precios de Obras, de CATORCE MlLI-ONES CIENTO SETENTA Y DOS MILSEISCIENTOS
PESOS DOMTNTCANOS CON 81/1@ (RDsr4fl2,6U).811, para la tLUMtNACtÓN DE PLEY,

DEMOLICION Y CONSTRUCCIONES DE ACERAS, CONTENES, BADENES RELACIONADOS CON PROCESO

DECLARADO DESIERTO ASC.CCC-CP-2025-0011 Y ITEMS NO ADJUDICADA ASC-CCC-CP-2025.0010.
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VISTO: El Decreto 416-23 del Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 Sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones
de la Ley Núm.449-06.
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nesoluclót¡ uúueno Dos (2):

APROBAR como al efecto APRUEBA, el Pliego de rSondiciones Específicas para la
truutNaclóru DE pLEy, DEMoLtctoN y CoNSTRUCCIoNES DE ACERAS, coNTENEs, BADENES
RELACIONADOS CON PROCESO DECLARADO DESIERTO ASC.CCC.CP.2O25{011 Y ITEMS NO
ADJU DICADA ASC.CCC-CP.2025.OO1O.

DES¡GNAR, como al efecto, DESIGNA, a los señores: Sub-Comisión Técnica: lng.
Marianela Romero (Coordinador / Técnico y General); Arq. Uldarisbel Diaz (Miembro /
Técnico); lng. Robertlisa Almonte Diaz (Miembro /Técnico), Sub-Comisión Jurídica: Licdo.
Rosa Alexandra Méndez Santana (Coordinador/Jurídico); Sub-Comisión Económica
Licda. Juana Elbania Lara, como los peritos responsables de la evaluación técnica y
económica, de las ofertas que se presenten para la tLr-,MtNACtóN DE pLEy, DEMoLtCtoN y
CONSTRUCCIONES DE ACERAS, CONTENES, BADENES RELACIONADOS CON PROCESO DECLARADO
DESIERTO ASC.CCC-CP.2025.0011 Y ITEMS NO ADJUDICADA ASC.CCC-CP.2025.OO1O.

REsoLUoóN rúueRo currno (ql:

APODERAR, como al efecto, APODERA a la Dirección de Compras y Contratac¡ones del Ayuntam¡ento
Municipal de San Cristóbal, a los fines de continuar con el referido Proced¡m¡ento por comparación
de obras para la tLUMtNActÓN DE PLEY, DEMOLTCTON y CONSTRUCCTONES DE ACERAS, CONTENET
BADENES RELACIONADOS CON PROCESO DECLARADO DESIERTO ASC-CCC.CP.2O25.OO11 Y ITEMS NO
ADJ U DICADA ASC.CCC-CP-2025-OO1O

\

q

§
a

§

a
2024-202I

OE

a
¿t t¡¡a¿

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES I3):



,%rrrrrtu^t rrrb gfuq"¡ú @* @rr¿g¿¿
@¡rr*¿ rl* U @¡^nar*a* rle /* @;frrfrir*

Gestión 2024-2028
cou¡rÉ DE cotrlpRAs y coNTRATACToNES

coMrrÉ DE co NES DEL A.MsC. I
§-,,J{lclP¿¿ 0t

o

Dra. Flavia rtín

Plesidente del C

llla
va

E
P

na
o

a a
2024-2Í28

YOE

areS

db
r1:tr ,

t:,

2fr24

ínguez

/t ;,


